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La Suprema Corte de Justicia de la Nación da a conocer las tesis y jurisprudencias 
correspondientes al mes de abril de 2013. 
 
Enseguida se muestran algunos rubros de las principales resoluciones de la Corte: 
 
1. SUJETO PASIVO DEL PODER TRIBUTARIO DEL ESTADO Y SUJETO PASIVO DE 

LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. SUS DIFERENCIAS. 
2. VALOR AGREGADO. DIFERENCIAS ENTRE HECHO IMPONIBLE DEL TRIBUTO Y 

SUPUESTO NORMATIVO DE RETENCIÓN, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1o. Y 
1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2005). 

3. VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA NI EL MANDATO DE APLICACIÓN ESTRICTA DE LAS LEYES 
FISCALES. 

4. VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005, ESTABLECE UN SUPUESTO DE 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR SUSTITUCIÓN TRIBUTARIA. 

5. VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE BIENES O MERCANCÍAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL RÉGIMEN ADUANERO DE DEPÓSITO FISCAL, CAUSA EL 
IMPUESTO RESPECTIVO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005. 

6. VALOR AGREGADO. LA OBLIGACIÓN DE RETENCIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE 
EN 2005, ES CONSTITUCIONAL. 

7. VALOR AGREGADO. LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE SURTE A CARGO DEL 
ADQUIRENTE O COMPRADOR CUANDO NO SE CERCIORA SI EL RESIDENTE EN 
EL EXTRANJERO CUENTA O NO CON ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL 
PAÍS. 

8. VALOR AGREGADO. SUJETO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DE PAGO DEL 
IMPUESTO Y SUJETO PASIVO DEL PODER TRIBUTARIO DEL ESTADO 
CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005. 

9. MULTAS ADMINISTRATIVAS NO FISCALES. PARA QUE SURTA EFECTOS LA 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, EL 
QUEJOSO DEBE GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL MEDIANTE SU PAGO EN 
CANTIDAD ACTUALIZADA. 

  
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 

 

NÚMERO  2013-54 
MAYO  2013 
 


